
BOLETIN OFICIAL
DE LÁ PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TÔDOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN ■ '
Afto. . . . 
Semestre.. 
Trimestre. .

75 pesetas.
50 -
30 -

Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de Interés , 
particular, se Insertarán'a una peseta 

■ la línea.

Las' leyes obligarán en la Península, islas adyacerites, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a-los veinte días de su promuIgáclón, si en ellas no 
se dispusiere.otra cosa. Z Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. — (-Artículo 1.® del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyc/s no excusa de su cumplimiento. ’/.Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban e8te BotETfi^l3pondrán que sé deje un ejemplar 

‘ , en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo-del siguiente. .

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la. Intervención dé la Diputación 

durante las horas de ofícina.
Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.

'Suscripciones /anuncios se servirán 
: previo pago.

Número 73 Viernes 2 de abril 'de 1948 ‘ (Franquéo concertado) 'Págiija 1

IDMINISTRACÉ CENTBAL

GOBIERNO JDJ^LA NACIÓN

Ministerio de la Gobernación

DECRETO d^e 27 de febi'ero de 1948 por 
el que se modifica el artículo*"!! deí 
de 23 de noviembre de 1940 sobre 
resoluciones de reposición y de alza
da de la Fiscalía de là Vivienda. («Bo
leen Oficial del Estado» del día 20 de 
marzo).,

El artícúlo once del decreto de veinti
trés de noviembre de,mil novecientos 
cuarenta, que reorganizó la Fiscalía de 
la Vivienda, estableció, los recursos pro
cedentes contra las resoluciones dicta
das en Iq materia regulada por el. niismo 
decreto, sin. hacer ménçiôn de recurso 
de reposición. Autorizado este recurso, 
con posterioridad, por el Reglamento 
de Procedimiento Administrativo de 
este Ministerio, se estima conveniente 
dar nueva redacción al citado' artícu
lo once, a fin de que su contenido, esté 
en clara armonía con los’preceptos del 
mencionado Reglamento, quedando de-- 
bidamente instaurado el Tefeurso de re- 
posioión, que en muchos casos puede 
ser de gran utilidad al pérmitir a la mis
ma Autoridad que décldió, con la m.ejor 
Información que puedan aportar los in-, 
teresados, revisar la propia resolución; 
y a la vez se fija para la interposición de 
los de alzada el plazo de diez días que 
.marca el indicado Reglamento. 1 '

En su virtud, a'propuesta del.Ministro 
de la Gobernación y previa.deliberación 
del Consejo de Ministros,

DISPONGO '
Artículo ûnicçi, EÍ artículo once del 

decreto de veintitrés de noviembre de 
mil novecientos cuarenta quedará re
dactado en la siguiente forma:

. «Artículo once. Contra las resolucio
nes de la Fiscalía de la Vivienda y de los 
Gobernadores c'jviles, en su caso, en la 
niateria a que se .refiere empresente de

creto, sé darán únicamente los recúrsos 
siguientes: .

1. De reposición. El recurso de re
posición podrá promoverse, potestati
vamente, por los interesados ante la 
misma autoridad que dictara la resolu
ción qué se impugne, cuando ésta no 
haya recaído en alzada.
/.Él plazo /para utilizar!o será de cinco 

días, a partir.de la notificación de la 
resolución impugnada, y deberá quedar' 
resuelto en'el de diez días, contados 
desde el siguiente a aquel en que se 
formule.. Por el mero transcurso de este- 
último plazo sin que recaiga resolución’ 

'se entenderé desestimado.! . ,
La interposición de. este recur§o en 

tiempo y forma producirá efectos sus
pensivos del acuerdo recurrido hasta lá 
resolución del rnismo, o hasta que fina> 
lice el plazo de diez días que para ello 
se señala. . .

2. De alzada. Contra los acuerdos 
de los Fiscales Delegados podrá enta
blarse recurso de alzada, en única ins
tancia, ante el Fiscal Superior. Contra 
la resolución de los Gobernadores civi
les y las del Fiscal Superior, que no lo 
seán de alzadas, podrá InterpOnerse 
recurso ante el Ministerio de la Go
bernación. iSe exceptúan las correccio
nes disciplinarias a funcioharios depen
dientes de otros Departamentos a que sç 
refiere el apartado Dj'-dél artícúlo sépti
mo,, en que corresponderá conocer del 
asunto al Ministerio resjjectlvo.

El plazo para promover el recurso..de 
alzada será de diez días, que comenzará 
acontarse: .

a) 'Si no -se utiliza el recurso de repo
sición o refbrñia, desde el siguiente díá 
a aquel en que se notificó la resolución 
que se impugne,

b) Si se interpoiíe el de reposición p 
reforma, desde el siguiente día al que se 
notifique la resolución de éste o, si ésta 
ño llega a recaer, desde el siguiente a 
aquel en que termine el plazo de-diez 
días señalado para resolverlo. < •

Cuando se trate- de sanciones pecu
niarias, el recurso de alzada no se adinl- - 
tirá a trámite si no se justifi,ca haherse 
constituido el depósito de su linporte. 
•, La interposición de la alzada en los 
demás casos sólo producirá suspenslóñ' ) 

de. la ejecución del acuerdo recurrido 
cuándo, a juicio deí Gobernador, civil,' 
su cumplimiento pudiera producir per- 
juíclos irreparables. Esta suspensión 
sólo so acordará previa petición del re
currente, formulada dentro de la prime
ra mit^d del término que se haya seña
lado para la éjecución del acuerdo, y. 
previa coñstitución-de la cantidad que 
por el Gobernadpr se determine. '

En ningún' caso se acordará la sus
pensión de acuerdos que impongan re
paraciones ú obras encamlnadás'a cor
tar peligros manifiestos e iñrñediatos 
para la salubridad.»

Dado en' Madrid, a yelritjsiete de fe
brero de mil novecientos'cuarenta y 
ocho.-FRANCISCO FRANCO.-El Mi
nistro de la Gobernación, Blas Pérez 
González,.

' . M.229

ÍDHINISTRACM PROÉCIfl.

Junta Provincial deí Censo, 
? Electoral

. , ANUNCIO ' .

Como continuación al anuncio publi-- 
cádo por esta Junta en el «Boletín Ofi
cial». de esta jprovincia, del día 16<de 
febrero último pasado, sé cita a- las 
Juntas municipales deí Censo corres
pondientes a. las localidades corripren- 
didas de Aéimsal á. San Miguel del 
Piñó, de lá relación alfabética de pue
blos.de la provincia, qué'remitlero-n los 
oportunos justificantes, conforme se les’ 
interesó, que todavía no hayan hecho 
efectivo el'cobró de que sé trata, y a las 
Juntas correspondientes a las 'localida
des eomíirendldas de San Pedro de La
tarce a Zorita de la .Loma,' qué, asi
mismo, remitieron referidos justificantes, 
ipara que hagan efectivas las cantidades 
devengadas obñ motivo de la confección 
del Censo de Residentes^ mayores de 
edadj por los- concepto^ de dietas deí 
Vocales, remuneración de Secretarios y 
personal auxiliar, y gastos de material.

A tal efecto, las referidas Juntas mu^
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nfcipalesi. proveerán al Secretario dé 
ellas., siempre que sea posible„ o a otra 

. persona de las mismas, en otro caso, de 
la correspondiente autorización, firmada 
por el presidente y sellada con el de la 
Junta para hacerse cargó dejas cantida
des y documentación oportuna.

El pago se efectuará en ,1a Secretaría 
de esta Junta (Palacio de la Excma. Di
putación Provincial), de las once a las 
trece horas, durante un plazo de qúincé 
días, a partir de lá publicación del' pre
sente anuncio, transcurrido el chai pa
rará eí perjuicio consiguiente a las Jun
tas municipales que no se hayan per- 
sonado

Valladolid,‘31 de marzo de 1948.—El 
presidehté de la Junta Provincial,

. ' 1.100

Confederación Hidrográfica
del Duero '

Concesión de aguas públicas

Habiéndosé fcÁ’muIadó la petición que 
se reseña en la siguiente

NOTA

Nombré dél peticionario.-—Don. Hipó
lito Martínez’ Cristóbal, vecino dé Paient 
cía, Colón, 31, 2.® '
7 Clase de aprovechamiento.—Riegos, 

Cantídkd de agua que se pide,—Tres 
litros por segundó, , ■

- , Corriente de Ande ha de ^erivarse,— 
/Río Arlanzá.

, ( ,Término mú^cipaTen que radicarán 
las obras.—Cobarrubias (Burgos),

De qonforrhidad con lo dispuestcnen 
«Í artículo 11 dél Real decreto-ley de 7 
de enero de 1927,. modificado por el de 
27 de marzo de 1931 y disposiciones pos- 

\ terlorejs concordantes, se ¿hre un plazo, 
que terminará a las trece horas del’día 
en que se cumplan treinta naturales y 
cónsecutivqs desde la fecha siguiente, 
inclusive, a da de publicación, del pre
sente anuncio eii el Boletín Oficial del 
Estado.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
’ de oficina, deberá-el peticionario pre

sentaren las oficinas de esfaiConfedera- 
ción,-sitas en la calle de Muró. 5," Valla
dolid, el proyecto correspondiente.a las 
obras que trata de ejecutar. También se 
adrnltiráh en dichas oficinas y en los 

/ referidos plazo y hora, otros proyectos 
/ que tengan el misnío objeto que la petl- 
i ción que se anuncia o sean .incompatí- 
f bles con él. Transcurrido el plazo fijado 
» ---no se admitirá ninguno más, én compe- 

• tenacia con los presentados. 7 ■ 
La apertura de proyectos, a qde se 

refiere el artículo 13 dél Real decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece 
horas dél primer, día laborablexsiguieote 
.ai de teriñlnación del .plazo de treinta 

' días antes fijado ,7 pudiendo asistir ai 
acto todos los peticionarios y levantán
dose de ello él acta que prescribe dicho 
.artículo, que será sus.crita pór los 
mismos. /

, . Valladolid, 18 de febrero de 1948,—El 
ingeniero director adjunto,,Luprecto Ruiz 

' Valdepeñas, ,
1 '701—588

Copfederación Hidrográfica 
del Duero ,

Solicita del.señor ingeniero director de” 
ésta Confederación don Rafael Alonso 
Lasheras,.vecino de Valladolid, calle tie 
León, 6, la concesión de un aprovecha
miento de 4,9 litros de agua por segundo 
derivados del río Esgueva, en término de 

¡/^Castronuevo de, Esgueva (VaHádolidl^ 
con destino al riego de una fipea rústica 
dç su propiedad, así como la ocupación 
de los terrenos de dominio público ne
cesarios para la ejécución de las obras,

INFORMACIÓN PÚBLICA

' Las obras comprépdidas en el proyec
to son las slgilientes'

Toma.— Se efectúa directamente del 
río por medio de una arqueta, en la que 
se alojará la alcachofa de aspiración.

Casa de .máquinas.—Se proyecta de 
horiñigóii en masa, en muros y solera, 
siendo la cubierta de teja, éh ellá se alo
jará el motor de 2 H, P., que irá acopla
do a la bomba, ,. ■

La tubería será de fundición,' de 150 
milímetros de diámetro, siendo la lón*®- 
gitud total, aspiración e impulsión de 10 
metros, termina en una arqueta, de la 
que parte un sifón que atraviesa toda la 
finca.. ,

Lo que se hace público en cumplirnien- 5 
to de lo dispuesto en el"artículo' 16 del 
Real Decreto Ley de 7 de-eneró de 1^27, 
a fin de que .en el plazo de treinta días 
naturales a cóntar de la publicación dé . 
esté anuncio, puedan preséntarse las re.- 
damaciones que estimen pertinentes, 

"los que'se crean perjudicados con las 
obras reseñadas, hallándose'expuesto el 
proyecto durante el rnismo período de 

' tiempo en esta Confederación, Negocia-' 
do de Concesiones, Muro, 5, en Valla
dolid, durante las horas hábiles de ofi
cina, ■

.Valladolid, 18 de marzo de 1948:—El 
ingeniero director adjuntOjLucrecioRuiz 
Valdepeñas,

. 1,054—589

• 7'. wnHBrMrtií '

Ayuntamiento de Valladolid

.ANUNCIO ‘ ■

Esta Alcaldía ha dispuesto que la 
amortización por sorteo público de las 
obligaciones de la Deuda Municipal de 
Saneamiento, tenga efecto el día seis de 
.abril próximo, a las doce de la mahana, 
en una de lia dependencias de la* Casa 
Consistorial, > ■

Las que corresponde amortizar, con 
carácter obligatorio en el presente ejercl- 
éip,' son 510, equivalentes a 255.000 pese
tas, cuya amortización se verificará por 
medio de belas representando cada una 
una decena y én la forma acordada pór 
éste Exemo.'Ayuntamiento en sesión de 
12 de marzo dél932.

Las que-résulten amortizadas, que 
traerán adherido el cupón de 1 dé julio 

’ de 1948,leerán presentad'as al cobro a 
partir del día 12 de‘ abril del año actual, 
fecha’en que taniblén quedará abierto el 
pago de los intereses de las citadas óbU^

gaclories, correspondientes"al trimestre 
que vence el 1 del exp'resado abril.

Lo que se anuncia al público con obje
to de que llegue a conocimiento de los 
tenedores de díchos^alores, *

Valladolid,'27 de ínar.zo de 1948.-El 
" alcalde, Peinando Ferreiro, '

1,101-,590

' Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Acordado por este Exemo, Ayunta- 
mlettto contratar mediante subasta y 
por-el procedimiento de arriendo, la co- 
,branza de las . exacciones municipales 
que se enumeran en el correspondiente 
expediente, de conformidad con lo pre
venido en el artículo 26 debReglamento 
de 2 de julio de 1924, se hace público 
al objeto de que durante el plazo de 
ocho días puedan presentar las reclaiba- 
ciones a que hubiere^ lugar, advirtién
dose que a tenor dél precepto legal cita
do, no se admitirá ninguna que se pre
sente fuera de dicho término,

Valladolid, 30 de marzo de 1948,-El 
alcaide, Fernando Ferreiro, •

.1,102

MSTRAKI^DE IDSTItU

Juzgados munieipales

VALLADOLID NÚMERO 1

' . CÉDULA DE CITACIÓN

El señor juez municipal del distrito 
número uno d^ los de Valladolid, en 
providencia dictada en el día de la fecha . 
en el juicio verbal dé faltas seguido en 
este Juzgado con el número 760 dé 1947, 
sobre hurto, ha acordado-qué se cite 
por medio de la presente-a Gerardo Pa
lomino Renedo, hoy en ignorado parade
ro, para que él día 6de abrll y horade las 
once tréinta de su mañana, comparezca 
én la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sita eri lá calle de las Angustias, núme
ro 71, bajo, para asistir a la-celebración 
del juicio verbal de faltas, debiendo ve-- 
rífiearlo. con los testigos y demás me
dios de prueba dé que intente valerse, 
bajó apércibirñiento de que, si no corn- 
párece, le pafará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho, conforme a 
los artículos 966 y 971 de la ley de En
juiciamiento criminal,

y para que conste, y en inserción en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, eX' 
pido, y firmo la presente en Valladolid, 

' a treinta y ,,jno de marzo dé mil novecien
tos cuarenta y ocho,—El seefetario habi
litado, Augusto Alvarez,- nao

; VAtLADOJ^ÍD

-imprenta de la Diputación províneUl

MCD 2022-L5
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